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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 
Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2021 00459 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Instituto Para el Desarrollo de Antioquia - IDEA 

Demandado Fiduciaria Central Como Vocera y Administradora  

del Fideicomiso Arrayanes 

Decisión Requiere so pena de desistimiento tácito.  

 

Como quiera que no se ha integrado a Litis a la parte pasiva del asunto, se 

requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, proceda a notificar a la 

parte demandada, so pena de decretar el desistimiento tácito conforme a lo 

reglado en el artículo 317 del C. G. del P.  

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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